
Señor

",IJEZ PRIMEBO Eff!L MUNICIPAL

E. §" D,

Ref" Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía No.2ü18-úü080

ÍJenrandante: Jainne Orbe Lores

üemandaelo: Ménica Patricia Ortega Braga

[n mi condicion de demandante, identificado como aparece al pie de mi corresponcii*nte
firma, rnaYor de edad y vecino de esta ciudad, actuando en nomhre propio dentrc del
proceso de la referencia teniendo en cuenta que el abogado Miguel Beleño iVlartínez

{q.e.p.d.} quien en vida venía ejerciendo mi representación en este proceso, presento §

ese juzgado escr¡to de solicitud de an'lpliación de la Medida Cautelar clel salario en csntra
de la demandada señcra MONICA PATRIC¡A ORTEGA BRAGA, de acuerdo a lo siguíente:

Teniendo en cuenta que Ia actualización de la iiquidación de erédito allegada en esrrito
s*parado aden'lás de ia liquidación d* costas, la cua{ su despacho se servirá dar
aprobaciÓn, estas §uperan el límite cle ia medida de rmbargo sobre el salario de la
demandacJa ord*nado rnicialmente por su despacho, es por Io cual que solicito se sirva
requerlr al señor pagadoi- de Ia polieía naclonal a fin de que se sirva antpliar ef límite del
en:bargo hasta cubrir ei total de las liquidaciones aprobadas.

Sírvase seffor Juez librar el comedido oficio al señor Pagador de la tnstitución Policial
comunicándole tal medida ccn las adveüencias del caso y se deje a disposición de ese
Juzgado las dineros retenidos a favor de la suscrita demandante dentro de este pro.esCI
ejecut¡vo, haciéndsle claridad que esta no es una nueva medida sino la continuidad de la
que fue comun¡cada inicialmente con el objeto de que se contínúe ccn el descuento de
nómina"

ATENTAMTNTE

C.t.ñiS. $"567.164 de Leticia



5eñor

¡UEU PRIMERO CIVIL MUruICIPAL

e. §" D.

Ref.: Proceso [jecutivo de Mínima Cuantía Nlo.2ü19-0009ü

Ltemanriante: jaime Orbe Lores

Den¡a*dada: Ménica patricia Ortega Braga

tn nri condicién de dernandante, identificado como aparece al pie de rni corresponrliente
firma, mayor de edad y vecina de esta ciudad, actuando en nombre propio dentro del
pr§cesü de la referencia teniendo en cuenta que ei abogado lVtiguel Beleño Martíne¿
iq.e.p.d.) quien en vida venía ejercienda mi representacÍón en este proees*, prÉsentg a
ese Juzgado escrito de actualización de la liquidación del crédito.

§ír'vasE señor Juez dar el trámite debido a la liquidación allegada y su clebida aprobación,
ordenando la *ntrega de los dineros hasta el monts total de la misma.

ATTNTAMENTE:

C.C"N0. 6.567.164 de Leticia
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